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DE DA PROVINCIA DE MADQID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, 6r3enes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETÍN Be OFICÍALO» so han de mandar al Jofo 
Politico respectivo, ñor cuyo conducho ee pasarán a los 
Editores de los monoionados periódicos. 

(R«al orden de 6 de Abril de 1889.) 

ho p i i h l l r * t o d o * Ion . im« . e x c e p t o I o n < l o , n l n S n -

Ì PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2«50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestTe y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETA», 
plaza de Santiago, núm. 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio 

£ de carta á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de ahono 
IB en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
nitores particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

a u n i c r - o a u p l t o i S O c é n t i m o * ilo p e a e t a 

Parte Oficial 

f residencia i k l Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q . D . g .) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado con

tratar en pública subasta, que tendrá 
afecto el día 5 .le Noviembre próximo, 
i las tres en punto de la larde, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, varias obras de 
ampliación en el Hospital de San Juan 
de Dios con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia de esta 
Corporación lodos los días laborables 
anteriores al de la subasta, de doce á 
cinco de la tarde. 

Servirá do tipo para la subasta la 
cantidad de cinco mil seiscientas sesen
ta y tres pesetas setenta y seis céntimos 
en que han sido apreciadas dichas 
obras, no admitiéndose proposición por 
mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga 
en el acto Je la subasta recaerá pobre 
A tanto por ciouto del importe presu-* 
puestado, entendiéndose que dicha re
baja se aplicará eu proporción igual á 
todas las unidades de las diferentes 
clases de obras que se comprendeu eu 
dicho presupuesto. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en p a p e l del se
llo 12.°, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo de 
ía fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
depósitos ó en la de fondos provincia
les la cantidad de doscientas ochenta y 
tres pesetas veinte céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio do la coti
zación oficial del día on que lo verifi
que, eu Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó si^uo de cré
dito represeutaüvo de Deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación por 

todo su valor nomiual y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea drho acreedor el que ha
ya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; comoJde-
finitiva y en igual forma el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción solo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta y los 
on efectos públicos hasta las tres de la 
larde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta debeiá hallarse escrito 
lo siguiente: Proposición para optar 
á la subasta de...,> (y á cootinuacón el 
objeto de la misma), se entreaarán al 
8r. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subas
ta los interesados por sí ó representa
dos por otra persona, cou el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante á e s t a del lidiador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerua. 

Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos 
ó que se estableciesen en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real decreto é Ins'ruc 
ción de 26 de Abril de 1900, se pre
sentó una reclamación suscripta por 
D. Vicente Sánchez Galipienso, que 
fué resuelta negativamente por acuer
do de esta Corporación de techa 5 de 
Septiembre próximo pasado. 

Madrid 2 de Octubre de 1900. =E1 
Jefe del Negociado, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D.N. N., vecino d e . . . , habitante 

e n . . . , calle d e . . . , núm. • . , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia, do la subas
ta de las obras de ampliación impor
tantes 5.663 pesetas 76 céntimos, para 
el Hospital de San Juau de Dios, se 
compromete á ejecutar dichas obras 
con sujeción á cuanto so expresa en 
su pliego de condicioues y presupues
to cou la baja do (en letra) por 100 á 
los precios de presupuesto, aceptando 

incondicionalmente cuanto expresan 
los documentos dichos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
109.—476. 

Esta Corporación ha acordado 
anunciar subasta que tondrá efecto el 
día 19 de Octubre próximo, á las tros 
de la tarde, eu el Palacio de esta Cor
poración, Plaza de Santiago, núm. 2, 
para contratar las obras ríe instalación 
del gas en varias dependencias del-
Hospital de San Juan de Dios con 
arreglo al pliego de coudiciones y pre
supuesto que estará de manifiesto eu 
la Sección de Beneficencia de esta Se
cretaría durante las horas de oficina 
de los días laborables anteriores al de 
la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que 
ascienden eu total á la cantidad do cua
tro mil novecientas treinta y siete pe
setas ochenta y nueve céntimos eu que 
han sidoaprecladas diehasobras, no ad
mitiéndose proposición por mayor pre
cio. 

La rebaja ó beneficio que se haga 
en el acto de la subasta versará sobre 
el tanto por ciento del importe presu
puestado, entendiéndose que se apli
cará eu ijrual proporción á todas las 
unidades de las diferentes clases de 
obras subastadas. 

El pago de la cantidad on que 
quedeu subastadas las obras so abona-
uará eu dos plazos: el primero a! mes 
de comenzadas, y el segundo y último 
dentro de los quince días siguientes á 
su lermiuacióu, «n cuya época se hará 
la recepción provisional. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderáu en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
doi licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi-
ó en la de fondos provinciales la canti
dad de doscientas cuarenta y seis pe
setas oc tienta y nueve céntimos eu me
tálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del listado al precio de la co
tización oficial del día en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de ció-
dito representativo de Deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal y en crédi
tos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén cou-
si puados en sus respectivos prosupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 

que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, eu 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...> (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
8r. Presidente del acto durante el pla
zo de media hora 

Los depósitos en metálico que so 
constituyan eu la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las tres de la 
tarde del día anterior. 

Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para ello, declarado bas
tante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo 
de Guillerna. 

Serán do cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, inserción de auuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los d e 
más impuestos establecidos ó que se 
estableciesen eu lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el artículo 29 del R- al decreto é Ins
trucción de 26 de Abril do 1900, no se 
ha presentado reclamación alguna 
acerca del precedente pliego de c o n 
diciones. 

Madrid 27 de Julio de 1000.=El 
Jefe del Negociado, \l Barrio. 

109.—493. 

ilación áa Hacienda 
ae la p p o v l n c l e de JVIadpid 

Habiendo sido nombrado Inspeotor 
técnico de la renta del Timbre del Esta
do en esta provioia D. Pedro Muñoz y 
Muño/., se pone en conocimiento de las 
Autoridades y del p&blioo en general á 
loa efeotos y fines correspondientes. 

Madrid 3 de Ootabre de 190O.=»El 
Delegado de Ilaolenda, 13. de Boneta, 

110.—624* 



BDPIINISTRflOIÍN DE HACIENDA DE LH PBOVIRCIH DE PIHDBID 
CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA 

p a r a 1 9 0 1 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 2.682.605
<

55 de cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido afio, según laj 
Real orden de 1.° de Septiembre de 1900 y orden Circular de la Dirección general de Contribuciones de 10 del mismo mes y ano. 
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10 
11 
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U 
45 
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P U E B L O S 

P r i m e r a secc ión .—De los distri 
tos municipales ouyo gravamen 
no puede exceder del 15 50 por 
100 de la riqueza rústica. Tipo: 
15*5032. 

Madrid 
AJALVIR 
Aloorcón 
Aldea del Fresno 
Al podre le 
Arganda 
Becorril de la Siena . . 
Berzosa 
Roadilla del Monte . . . . 
Boalo (Kl) 
Broa 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Canillas 
Cauillejas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Fajo. . . . 
Casarrubnelos 
Chamartín 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo.. 
COLMENAR de Oreja . . . . 
Ooliuenarejo 
Corpa 
Costada 
Kl Molar 
Kl Pardo 
Kl Vellón 
Fresno de TORETE 
Fueiicarral 
Galapagar 
Getafe 
Griñón • 
Humanes 
La Hiruela 
Las Rozas • 
Leganés. 
Loechea 
Madarcos 

Riqueza 

istios y oolonia 

Putta* Cinti. 

Riqueza 

p e o n a r|i a 

Pttt'as Cinti 

TOTAL 
de la riqueza rustica, 
oolonia y pecuaria 

Pactas Cintt. 

Cupo de contribu

ción para 

el Tesoro ni 

Ptêttas Cinti. 

RECARGO 
del IS por 100 

sobre el cupo para 
atenciones mu

nicipales 

Pfidat Cintt. 

Para indemnizar 
à determinados 

pueblos 

Putta* Cintt. 

Para indemnisar 
à determina* 

dos contribuyentes 

Putta* Cintt. 

140.040 92.930 232.970 36.447 84 492 27 
99.840 4.140 103.489 16.044 l i » 248 67 » 

97.314 3.263 100.577 45.592 65 242 52 » 

63 .232 2.241 65.473 40.450 VI 438 34 • 
18.285 i . 376 49.661 3.048 08 » 44 54 

266.843 14.785 281.628 43.661 37 595 08 » 

36 .574 6.178 42.752 6.627 93 90 33 
8.359 2.030 10.3X9 1.610 63 21 .95 

73.689 6.609 80.298 12.448 76 169.67 
43.414 5.528 48.942 7.587 58 103 И 
90.06'i 8.648 98.712 15.303 52 • 208 58 
15.866 2.678 18.544 2.874 91 39 48 
47.440 12.433 59.873 9 .282 23 126.51 
38.714 1.749 40.463 6.273 06 85 49 
38.996 4.025 A  .021 6.669 63 » 90 90 » 

79.789 10.837 90.626 14.049 93 191.49 
93.774 2.283 96.057 l't.891 90 • 202 .97 » 

15.591 3.455 19.046 2 .952 73 » 40 .24 
33.429 7.074 40.503 6.279 26 85 .58 
18.676 3.783 22.459 3.481 86 » 47 46 • 
63.191 3 .270 66.464 10.303 58 440 13 

456.498 28.074 484.569 75.123 70 » 4.023 89 
21.916 3.398 25.344 S.924 48 » 53 49 
67.024 3.226 70.250 10.891 > 448 44 • 
38.203 4.077 42.280 6.554 75 » 89 34 
92.129 6.614 98.743 45.308 32 208 64 
61.641 207 61.848 9.588 42 430 68 
43.750 17.881 61.631 9,554 78 » 130 23 
54.869 2.701 57.570 8.925 19 » 121 65 

184.748 12.078 496.826 30.544 33 » 415 89 
50.144 4.534 54 .672 8.475 91 » 445 52 

285.500 14.621 300.121 46.528 36 634 16 
34.473 2 .385 36.858 5.714 16 77 88 
34.215 3.180 37.395 5.797 42 » 79 02 » 

6.496 4.843 8.039 4.246 30 16 99 » 

63.176 6.768 69.944 40.844 05 447 79 » 

249.378 17.201 266.579 41.328 27 563 28 » 

423.400 8.274 431.67'i 20.413 68 » 278 23 » 

7 .603 4.362 8.965 4.389 86 18 94 • 

TOTAL 
I 

R E P A R T I R 

Petetai Cintt. 

36 .640 08 
16 262 78 
45.805 17 
10.288 75 

3.089 62 
44256 45 

6.718 26 
1.632 58 

42.618 43 
7.690 99 

15.512 10 
2 .914 09 
9.408 74 
6.358 55 
6.760 53 

44.244 42 
45.094 87 
2 .992 97 
6 .364 84 
3 529 32 

40.444 01 
76.147 59 

3 .977 97 
11.039 44 
6 .644 09 

15.516 96 
9.719 10 
9.685 01 
9.046 84 

30 .930 22 
8.591 43 

47 .162 52 
5 .792 04 
5.876 44 
1.263 29 

10.991 84 
41.891 55 
20.691 91 

i . 408 80 

B a j a s 
por 

indemnizaoiones 

Putta* Cinti. 

LIQUIDO 

r e p a r t i d o 

Putta* Cerni*. 



40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
n 
73 
74 
75 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
t i 
15 
16 

Maiiffirta 
Mejorada del Oampo 
Mora ba rza l 
Navacerrada.. 
Navas de Builrapo 
Orusco 
Pedrezuela 
Pczuela de las Torres 
Pozuelo de Atarean 
Pozuelo deí Rey 
Pradeña del Rincón 
Rivas y Vacia-Madrid 
Robledo do Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando 
San Martfn de la Vega 
San Martín de Valdciglesias. 
Serranillos 
Sieleiglesias 
Torrejón de la Calzada 
Torrejóu de Velasco 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdeavero 
Valdemorillo 
Valdeuioro 
Valdoolmos 
Valdepiélagos 
Vald ¡lecha 
Val verde 
Venturada 
Villaconejo8 
Villavieja 
Villaverde 
Zarza lejo 

Total de la 1.a Sección 

Segunda sección — De los distri
tos municipales cuyo gravamen 
no puede exceder del 20*60 por 
100. Tipo para 1901, 10*8008 
por 100. 

Alameda del Valle 
Alcalá Je Henares 
Alcobendas 
Algete 
Arabite 
Anchuelo 
Ara u juez 
Aravaca 
Arroyoraolinos.... 
Baraja 8 
Balres 
Bolraonte de Tajo.. 
Berrueco 
Braojos 
Rrunete 
Baitrago 

24.571 5.646 SO.217 4 .684 60 1 » 63 85 » 4.748 4 5 
101.305 6.047 107.352 16.642 99 226 83 • 16.869 82 
24 .328 2 .150 26.478 4 .104 95 55 94 4 .160 89 
26 .194 4 .845 31.039 4 .812 04 65 59 » 4.877 63 
18 6S2 4 .153 22 .835 3 .540 16 • 48 25 3 .588 41 
58.198 4 .863 63.061 9.776 M 133 25 » 9.909 72 
21.421 7 .813 29 .234 4 .532 20 61 77 > 4 .593 97 
62.866 5.977 68.843 10.672 87 145 47 10.818 34 

115.549 7 .182 122.731 19.027 23 259 33 19.286 56 
92.748 3 .552 96.300 14.929 58 203 48 15.133 06 
12 .162 2.701 14.863 2 .304 2 ,i 31 41 2 .335 65 

120.438 M i l 124.549 19.309 08 263 17 » 19.572 25 
66.609 7.396 74 .005 11.473 14 156 37 » 11.629 51 
32.846 1.778 34 .624 5 .367 82 73 16 » 5.440 98 

245.624 2 534 248.158 38.472 6-2 » 524 36 > 38.996 98 
177.2¿9 2.558 179.807 27.876 02 379 93 » 28.255 95 
205.905 23.318 229.223 35.537 09 » 484 35 > 36.021 44 

24 .825 4.4 M 29.236 4 .532 51 » 61 78 » 4 .594 29 
10.580 408 10.988 1.703 49 23 22 » 1.726 71 
19.907 1.305 21 .212 3.288 53 • 44 82 • 3.333 35 

125.567 12.229 137.796 21 .362 97 » 291 16 » 21.654 13 
31.755 1.647 33 .402 5 .178 37 70 58 » 5.248 95 
71 .963 2 .303 74.266 11.513 79 » 156 92 » 11.670 71 

101.731 4 .226 105.957 16.426 72 » 223 89 > 16.650 61 
45.620 8 .203 53 .823 8 .344 28 » 113 73 8.458 01 

137.886 16.352 154.238 23 .912 01 325 91 24.237 92 
116.257 9.636 125.893 19.517 63 266 01 a 19.783 64 
54 .373 5.015 59.388 9.207 03 » 125 49 » 9 .332 52 
60.886 2 .809 63.695 9.874 76 » 134 59 V 10.009 35 
78 .243 4.156 82 .399 12.774 67 174 11 » 12.948 78 
28.378 2 .395 30.773 4 .770 79 » 65 02 » 4.835 81 
15.744 1.800 17.544 2 .719 88 i 37 07 » 2.756 95 
68 .260 8 .122 76 .382 11.841 84 » 161 40 t 12.003 24 
13.637 2 .636 16.273 2 .522 83 » 34 38 » 2.557 21 

149.155 86 3 .958 153.113 86 23 .737 57 323 53 » 24.061 10 
23.489 10.119 33.608 5 .210 31 71 01 5.281 32 

5 .842 .440 86 536.087 6 .378 .527 86 988.878 9 13.477 80 • 1.002.355 80 

13.483 7 .452 20 .935 4 .145 & 44 24 4.189 53 
242.145 9 .142 251.287 49.756 84 » 530 97 » 50.287 81 

89 .727 6 .888 96.615 19.130 54 » 204 15 » 19.334 69 
91 .854 4 .944 96 .798 19.166 78 » 204 53 » 19.371 31 
46 .942 1.966 48 .908 9 .684 18 » 103 34 • 9.787 52 
25 .958 2 .888 65 28.847 5.711 94 • 60 95 5 .772 89 

398.950 35 25.009 423.959 83.947 27 » 895 83 » 84 .843 10 
28 .952 2 .195 31.147 6.167 86 » 65 81 6 .233 17 
21.391 1.787 23 .178 4 .589 43 » 48 98 1 4.638 41 

169.577 7 .194 176.771 35 .002 07 > 373 52 > 35.375 59 
36.676 948 37 .624 7.449 8:> » 79 50 i 7.529 35 
46.557 3 .470 50.027 9 .905 75 » 105 71 » 10.011 46 
10.429 2 .632 13.061 2 .586 18 » 27 60 » 2.613 78 
26.001 7.085 33.086 6.551 29 t 70 01 » 6.621 30 
75 .132 60 8 .348 83 .480 60 16.529 91 • 176 40 16.706 31 
34.956 3 .584 38.540 7.631 23 • 81 44 7 .712 67 

24.0¡H 10 
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P U E B L O S 

1 7 

18 
19 
20 
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22 
23 
24 
25 
26 
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36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
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49 
50 
51 
52 
53 
54 
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56 
57 
58 
59 
60 
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62 
63 
64 
65 
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Bustarviejo 
Garaarma de lístemelas. 
Campo Real 
Cauencia 
Cara baña 
Couicientos 
Cercedilla 
Cerrera de Buitrago. . . . 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas «le la Sierra 
Ciempozuolos 
Cobeña 
Collado Vi IIal va 
Colmenar Vú>jo 
Cubas • 
Oaganzo de Arriba. . . . . . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo... . 
El Prado (Villa de) 
Extrémela 
Fresuedillas 
Fueulabrada 
Fuente ol Saz 
Fuentidueiía do Tajo . . . . 
Garganta 
Gargantilla 
Gisconos 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo 
H.ircajuolo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
La Aceveda 
La Cabrera de Huitrago. 
La Olmeda do la Cebolla, 
La Serna • 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Mauzanares el Real 
Moco 
Miradores de la Sierra . . . 
Moutejo de la Sierra 
Moraleja de Euraedio 
Mora ta de Tajuüa , 
Móstoles * 
Nava'afílenle 

Riqueza 

rústica y colonia 

Pesetas Cents. 

Riqueza 

p e c u a r i a 

Pesetas Cents. 

TOTAL 
de lu riqueza r i. i ¡oa, 

colonia y pecuaria 

Pesetas Cents. 

Copo de contribu
ción para 

el Tesoro al 

Pesetas Cents. 

RECARGO 
del IB por 100 

sobre el capo para 
atouciones mu

nicipales 

Poetas Cents. 

Para indemnizar 
;i determinados 

pueblos 

Pesetas Cents. 

Para indemnizar 
a determina

dos contribuyentes 

Pesetas Cents. 

TOTAL 
A 

R E P A R T I R 

Pesetas Cénit. 

B a j a s 
por 

indemnizaciones 

Pesetas Cents. 

LIQUIDO 

r e p a r t i d o 

Pesetas Cents. 

46.489 15.996 62.485 12 .372 53 • 132 03 12.504 56 B 

80.379 3 .920 84.299 1(5.691 88 • 178 09 9 16.869 97 9 » 

137.234 6 .312 143.546 28 .423 26 » 303 31 • 28.726 57 9 • 
20.639 14.740 35.379 7.005 3 3 » 74 76 • 7 .080 09 9 9 

92.024 10.410 102.434 20 .282 75 • 216 44 * 20.499 19 9 9 

61.110 12.973 74 .083 14.6611 02 1 156 54 • 14.825 56 9 9 

45.250 7 .610 52.860 10.466 70 • 111 69 9 10.578 39 9 9 

5 382 1.271 6 .653 1.317 35 » 14 06 » 1.331 41 9 » 

43 .432 5 .528 48 .960 9.694 47 » 103 45 9 9.797 92 9 

331.959 14.897 346.856 68.680 26 » 732 90 9 69 .413 16 9 » 

46.331 1.101 50 47 .432 50 9.391 92 » 100 23 9 9 .492 15 9 • 
167.599 8 .204 175.803 34.810 40 371 47 9 35.181 87 9 

49.171 2 .068 51.239 10.145 73 » 108 27 9 10.254 9 • 
24 .732 4 .285 29.017 5.745 r,o » 61 31 9 5.806 91 9 • 

289.465 55.055 344.520 68.217 71 » 727 97 9 68.945 68 9 • 
24.705 1.037 25 .742 5.097 12 » 54 39 » 5.151 51 9 

108.941 11.273 1-20.214 23.803 3 3 » 254 01 9 24 .057 34 9 

45.341 2 .670 18.011 9.506 56 » 101 45 9 9.608 01 » 

60.075 6G 1.9-20 61.995 66 12.275 70 » 131 12.406 70 9 » 

131.009 18.968 149.977 29.696 65 » 316 90 9 30.013 55 9 

113.130 10.079 123.209 24.396 17 1 260 34 9 24.656 71 9 » 

21.265 2 .423 23 .688 4 .690 41 » 50 05 9 4 .740 46 9 » 

99.023 8.287 107.310 21.248 24 226 74 1 21.474 98 9 9 

98.906 5.130 104.036 20.599 96 9 219 82 9 20.819 78 9 

58.528 6.961 65.489 12.ÍXÍ7 35 » 138 37 9 13.105 72 9 

30.938 3 .897 34.835 6.897 i¡<) » 73 60 9 6.971 20 9 » 

44.365 912 15.277 3 .024 97 » 32 28 t 3.057 25 9 

10.240 1.245 11.485 2.274 12 » 24 26 9 2 .298 38 9 • 
61.831 65 9.867 71.698 65 14.196 97 i 151 49 9 14.348 46 9 9 

37.097 13.282 50.379 9 975 45 » 106 45 9 10.081 90 9 9 

13.665 1.460 15.125 2 .994 87 » 31 96 > 3.026 83 9 9 

8.855 3.747 12.602 2 .495 30 9 26 63 9 2.521 93 9 9 

41 .388 4 .343 45.731 9 .055 » 96 63 9 9.151 63 9 9 

23 .108 4 .333 27.441 5 .433 54 • 57 98 9 5.491 52 9 9 

8.317 5.235 13.552 2 .683 40 • 28 63 » 2 . 7 1 2 03 9 9 

10.690 291 10.981 2 .174 33 • 23 20 9 2 .197 53 9 9 

24 .122 1.339 25.461 5.041 48 » 53 80 > 5.095 28 9 9 

8 .165 1.169 9 .334 1.848 20 19 72 9 1.867 92 9 9 

20.886 11 5.109 73 25.995 84 5.147 42 • 54 93 9 5 .202 35 9 » 

45.391 4 .073 49 .464 9 .794 27 » 104 52 9 9 .898 79 i » 

35 .813 11.299 47 .112 9 .328 55 » 99 55 9 9.428 10 9 9 

21.509 6.734 28 .243 5 .592 34 > 59 68 » 5 .652 02 9 9 

54.683 6 .420 61 .103 12.098 80 l 129 11 » 12.227 91 9 9 

43 .730 1.065 44 .795 8 .869 76 9 94 65 » 8 .964 41 9 9 

109.425 8 .349 117.774 23 .320 19 248 86 9 23 .569 05 9 9 

60.819 14 .544 75 .3b3 14.922 48 » 159 24 9 15.081 72 9 » 

17.639 23 3 .983 21 .622 23 4.281 33 9 45 69 9 4 .327 02 » 9 

29 .050 2 .944 31 .994 6 .335 07 » 67 60 » 6 .402 67 9 9 

178.988 11.665 190.653 37.750 82 402 85 » 38.153 67 9 9 

80 .787 13.515 94 .302 18.672 55 • 199 26 9 18.871 81 9 9 

8.790 3.571 12.361 2 .447 57 • 26 12 9 2.473 69 9 » 
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• 
El 

c— 

• 
s 

P U E B L O S 

Riqueza 

rústica y colonia 

Peseta* Cents. 

Riqueza 

p e c u a r|i a 

Pesetas Cints 

TOTAL 
de la riquoza rústica, 
colonia y pecuaria 

Pesetas Cents. 

Cupo de coutribu. 

cióa para 

el Tesoro al 

Pétela* Cents 

RECARGO 
del 16 por 100 

sobre el cupo para 
atoucionea mu-

uie¡palea 

Pesetas Ci até-

Para indemnizar 
à determinados 

pueblos 

Pesetas Cents 

Para indemnizar 
à determina-

dos o o u t r ¡ b u y e n t e 8 

Pesetas Cents 

TOTAL 
i 

R E P A R T I R 

Pesetas Cints. 

B a j a s 
por 

indemnizaciones 

Pesetas Cents. 

LIQUIDU 

r e p a r t i d o 

Pesetas Cents. 

7 5 

1 2 0 

195 

IMPORTE DE LA 1.A SECCIÓN. 

IDEM DE LA 2.* ÍDEM 

T o t a l g e n e r a l 

5 . 8 4 2 . 4 4 0 8 6 

7 . 7 8 2 . 5 6 3 3 7 

5 3 6 . 0 8 7 

7 7 2 . 2 8 0 3 8 

6 . 3 7 8 . 5 2 7 8 6 

8 . 5 5 4 . 8 4 3 75 

9 8 8 . 8 7 8 

1 . 6 9 3 . 9 2 7 5 5 

t 

• 

1 3 . 4 7 7 8 0 

1 8 . 0 7 7 0 9 

• 1 . 0 0 2 . 3 5 5 8 0 

1 . 7 1 2 . 0 0 4 6 4 

2 4 . 0 6 1 10 

5 . 8 0 7 9 2 

9 7 8 . 2 9 4 7 0 

1 . 7 0 6 . 1 9 6 7 2 

7 5 

1 2 0 

195 

IMPORTE DE LA 1.A SECCIÓN. 

IDEM DE LA 2.* ÍDEM 

T o t a l g e n e r a l 1 3 . 6 2 5 . 0 0 4 ? 3 1 . 8 0 8 . 3 6 7 3 8 1 4 . 9 3 3 . 3 7 1 61 2 . 6 8 2 . 8 0 5 5 5 3 1 . 5 5 4 8 9 2 . 7 1 4 . 3 6 0 4 4 2 9 . 8 6 9 0 2 2 . 6 8 * . 4 9 1 4 2 

N O T A . — L a s 0*0032 por 100 uuidas al cupo del 15'50 por 100 eu los pueblos que rom? rende la 1 . a Sección repartid as, son para reintegrar á la provincia de Palencia que le fueron distribuidas de má 
en 1899 900. 

OTRA —La diferencia que so observa entre lo que se indemniza á Villaverde y Rascatría, con lo repartido por este concepto á los demás pueblos de la provincia, consiste eu que en el presente reparto se fn-
denmiza por completo á Villaverde délas 25 746'97 pesetas á que tiene derecho, pero á él solo se hacp del total repartido.»R| Administrador de Hacienda, Valentín Riibio.MRubricado.*Hay un sello que dice: 
Administración i!o Hacienda de la provincia do Madrid.—Señor Administrador: Con fecha 15 del corrieute mes y según preceptúa el art. 3." del Real decreto de 4 de Enero de este ano y el 23 del vigente Regla
mento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de Septiembre Je 138~>,Tué remitido á la Exorna, Diputación provincial ol precedente repartimiento de la contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de esta provincia, para el próximo año do 1901. Y habiendo transcurrido el plazo de diez dias, que señala ol art 3 .° de dicho Real docreto, sin que tenga esta Administración noticia de que la referida 
Corporación hayase reunido eu sesión, ni por tanto de que baya prestado al repartimiento su aprobación, es procedente que según lo dispuesto en el art. 26 del citado Reglamento, sea elevado esle documento 
al examen del limo. Sr. Delegado de Hacienda, á ñu do que si lo encuentra ajustado á instrucción so sirva aprobarlo y disponer su pubücacióu en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dándose conocimiento inme
diato á la Direscióu general de Contribuciones según el art. 27 « V . S., sin embargo, resolverá. 

Madrid 26 de S e p t i e m b r e de 1900.=Joaquín Moro.««Couforme: V. Rubio «Rúbrica —29 de Septiembre de 1900.«~Oomo se propone, P. O., Monsalve.-"Hay uu sello que dice: «Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid.» ^Es copia: El Administrador de Hacienda, Valentín Rubio. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JVíadrld 

N e g o c i a d . , d e T e r r i t o r i a l 

Circular 

Aprobado por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda do esta provincia, en defec
to do la Diputación provincial, que no lo 
ha verificado dentro del plazo de diez 
días que marca el a r t . l . ° y 3.° del Real 
decreto de 4 de Enero del corriente año, 
el repartimiento de la contribuoión sobre 
la r iqueza rústica y pecuaria que a con 
tinuación se iuserta, formado por esta 
oficina, de las 2.682.798 pesetas que en 
el próximo afio de 1901, y en virtud del 
señalamiento comunicado por la Direc
ción general de Contribuciones en su or
den Circular de 10 de Septiembre de 
1900, corresponde satisfacer á los distri
tos municipales de esta provincia, á los 
tipos de 16*5032 por 100 sobre loa 
6.378.629 pesetas que importa la riqueza 
rustió* y peonarla de Jos pueblos que 
tr ibutan en ¡a pr imera Sección, ó sea los 
que lo veiifioan en la proporción máxima 
Ce 15 50 p« r 100, incluido en este /«fio 
con é s t e , á más 3-'10 milésimas por 100 
para indemniza rá ia provincia de Palen
cia, y al tipo de 19 8008 por 100, sobre 
las 8 554 806 pesetas de las expresadas 
r l q m z a s de los distritos de la segunda 
Sección, ó sean aquellos cuyo gravamen 
no VUQÚe exceder dwt 20 25 por \CQ, J 

á 0*002113, para indemnizar á >os pue
blos de Rasoafrla y Villaverde, figuran
do lo repartido por este conoepto en la 
columna núm. 10 de aumento para in
demnizar á determinados pueblos. 

Los Ayuntamientos y Juntas perioia-
les procederán inmediatamente á for
mar los repartimientos de sus respecti
vos distritos, con arreglo al modelo que 
se aootupafia á la presente Circular, 
ajustándose para cumplir debidamente 
este servicio a las reglas que acema del 
mismo outablece el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, teniendo ademas 
muy en ouenta IHS siguientes: 

1.* La cantidad que por oupo para el 
Tesoro se señala á cada distri to, es 
fija é invariable, no pudiendo por tanto, 
distribuirse ni mayor ni menor suma que 
la qae se representa. 

2.* Los Ayuntamientos que para dis
tribuir el oupo señalado tengan precisión 
de rehusar los tipos máximos de grava
men, acompañarán á los repartimientos 
la reclamaoión extraordinar ia de agra
vios, formulada con estricta sujeción a lo 
que determina el ar t . 118 del Reglamento 
antes mencionado. 

8.* Las expresadas Corporaciones po
drán aumentar en los repartos, oomo 
recargo municipal, hasta el 16 por 100 
sobre la cantidad repartida por cupo 
ptira el Tesoro, en ouyo recargo va in
cluí lo el premio de Administración y 
oobranza. A los hacendados forasteros, 
sin casa abierta, se les rebajará la quinta 
par te de dioho reoargo; es decir, que no 
podrá exoeder del 12 80 por 100. 

4 . * Los reparamientos a*t formados y 

consignando en cada una de las casillas 
correspondientes lo que correspondo á 
cupo para el Tesoro recargo munici
pal, para indemnizar á otros pueblos, 
etcétera, se dividirán en tres secciones, 
comprendiendo por riguroso orden alfa
bético de apellidos, en la primera los 
contribuyentes vecinos, en la segunda 
los hacendados forasteros y eu la torcera 
las cuotas repart idas á las fincas del 
Estado, resumiendo al final el Importe 
de los tres grupos; en la inteligencia de 
que no *e admitirá ningún repartimiento 
que no venga así formado y con la de
bida 8cparaoióu de cada concepto en su 
casilla respeotiva. 

5.* Las cuotas que se reoaudarán ín
tegramente en el segundo trimostre, son 
l o s que no excedan de tres pesetas; las 
que rebasen dioho importe, sin exceder 
de seis p e s e t H M , se realizarán por mitad 
en los trimestres segundo y tercero, y las 
que superen de seis pesetas se cobrarán 
por trimestres. 

6.* Una vez oonfecoionado9 loa repar
timientos individuales, sin otras alteracio
nes respecto á la riqueza y nombres de contri
buyentes que aquellas acordadas en los apén
dices 6 en expedientes por estas oficinas, se 
expondrán al público en la Secretaría de 
los respectivos Ayuntamientos, por un 
término que no excederá de oobo d í a s , 
dando la oportuna publicidad por medio 
de edictos y anunoi09 eu el B >LET(X O F I 
C I A L , A fin de que los contribuyentes pue • 
dtrn hacer las reclamaciones opor tunas , 
de que había el ar t 74. 

7 . a Terminado el plazo de exposición 
al público, resueltas las reclamaciones 

que se hubieran presentado, y hechas las 
rectificaciones á 'que las mismas dieren 
lugar, los Ayuntamientos remitirán d i 
chos documentos á esta oficina para su 
examen y censura, antes del día l.° de 
Noviembre próximo venidero. 

8 . a Al repartimiento original, que de
berá extenderse con la oíase de papel 
correspondiente, 6 reintegrarse á razón de 
una peseta pliego, según determina la vigente 
ley del Timbre, se acompañarán: 

1.° Copia autor izada del mismo re
parto y listas cobratoriaa por duplicado 
en papel de oficio ó reintegradas oon tim
bres móviles do 10 céntimos pliego, oon 
separación los contribuyentes que han de 
satisfacer las cuotas por tr imestres, los 
que han de pagarlas por semestres y los 
que deberán abonarla en un solo aoto ó 
reoibo, según se expresa en la regla 5.* 

2.° Los recibos talonarios, llenas de 
sus matrices con verdadera exact i tud, 
pues los que por cualquier error ó defec
to so inutilicen, serán con cargo al Ayun
tamiento, á ouyo efecto los Sres. Alcal
des recogerán ó autorizaran personas en 
tiempo oportuno ó tan luego se les ordene 
que los recojan de esta Administración, 
oonsignando en los pedidos ol número de 
recibos necesarios, por clases. 

3.° El estado de contribuyentes, por 
oada clase de riqueuza, el número ó im
porte total de ouotaa repar t idas , ó s e a es
cala gradua l de contr ibuyentes y cuota*, 
no comprendienio en estas más que la 
par to correspondiente al Tesoro, es decir, 
las inoluidas en la casilla núm. 8, evi
tando asi reotlfloa<donea y no omitiendo 
oonsjguar al final de loa repartos ol tanto 

por oiento á que por todos conceptos ha 
salido g ravada la r iqueza. 

4 0 Certificación en que se relaoione 
detalladamente, finoa por tinca, con el 
liquido imponible respectivo, todas las 
que el Estado posea ó administre en cada 
término munioipa), sin estar exentas de 
tributos ó negat iva en au oaso. Por la 
contribuoión correspondiente á es tas 
fincas se extenderán también los opor* 
tunos reoibos, cuyo Importe so deduci rá 
del total de las listas cobratoriaa. 

5.° Otra certificación haoiendo cons-j 
ta r los dias que ha estado expuesto a 
públioo dioho reparto, consignando el 
número del B O L E T Í N O F I C I A L en que fué 
anunoiado y reolamaoiones Interpuea 
tas. 

6.° Copia oertifioada en papel de 
peseta y otras en el de oficio del aota de 
la sesión en que se acordara el tanto por 
oiento que había de repart i rse por 
reourgo municipal sobro el oupo del 
Tesoro, ó negAtivo en su oaao. 

Del celo de los Sres. Aloaldes espera 
conf iadamente esta oficina que los docu
mentos k que se refiere esta oiroular, á 
más de ser confeccionados con toda exao-
titud oual se ordena, serán remitidos á la 
Administración de mi cargo en el plazo 
fijado, ó sea antes del 1.° de Noviembre 
próximo venidero; pues en oaso contrar io 
me veré precisado á usar de las medidas 
coercitivas que autoriza el art . 81 del 
Reglamento de 80 de Septiembre 
de 1885. 

Madrid 28 de Septiembre de ¿900.m 
El Administrador ds Hacienda, Valentín 
Rabio. 



pesetas 

Nùmero 

de 

orden CONTRIBUYENTES 

N U M E R O 

con qno figuran 

eu el « millar» -

miento ó apén

dice de rcctiil 

VECINDAD 
DE L08 

CONTRIBU YENTKS 

ft « 9 

TOTAL 
RIQUEZA do la riqueza 
rústica y RIQtJr-ZA rúilicft, colo
colonia. pocuiiria nia y pecuaria 

~~~ — — • 

Peut at. Petttts Putta* 

CUPO 
de contribución 

para «1 Tesoro al 
por 100 de 

gravamen de U ri
queza rÚHtlca, co
lonia y nooonr ia , 
oon inclusión del 

1 por 10» para pre
mio do cobranza 
' gastos de com

probación 

rutta* 

RBOAROO 
de por 100 

tobro la cifra an
terior para aten
ciones del preeu 
puesto municipal 
on el quo va Inclui

do el premio do ftd 
minUtración, in

vestigación y co
branza 

Pittili* 

so 

por 100 aobre ta 
riqueza imponible para 
cubrir partlJas fallidas 
aprobadas,y las «urnas 
que por error, desprecio 
•lo fraccione» decimales 
ó perdón de contribu 
ciones se repartieran 
de monos en el año an 
terlor deducido el 
por 100 de lo repartido 

de más on el mismo 
periodo 

/V.V.'-.'." 

11 

RK0ARG0S 
á dotorminados 

contribuyentes a 
virtud de disposi i 

ciones de la Admi
nistración por de
fectos cometidos 
en repartos an

teriores 

Pereto» 

I S 

BAJAS 

¡por Indemniza-
¡ciones a deter-

T í i T A t minados con--' 
** tnbuycntes ' 

t por defectos 
cometidos en 

repartos ante
riores. 
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REPARTIR 

Pesetas. Pesetas. 

LÍQUIDO 

repartido 

Pesetas. 

• a •4» I » 

CUOTAS 

que corres
ponden 

recaudar 
anual
mente 

Pesetas. 

qoe corres
ponden 

recaudar 
seraestral-

mente 

Pesetas. 

que c on J 
ponden 

recaudar 
altrirac.trel 

Pesetas. 

! 

I 
N o t a . Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repart ido de menos, fallidas y domas oonoeptos que figuran en la casilla núm. 10, se suprimirá ésta, y despué 

de la del total á repar t i r , se pondrá otra con el siguiente e p í g r a f e : - « T a n t o por 100 de lo repartido de más en la localidad en el ano económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de 

menos en el mismo período>. 
O t r a . Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres á seis, y las que han de cobrarse por tr imestre, l a sque exceden de seis pesetas. 
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MODELO N Ú M . 2. 

PROVINCIA DE AflO DE 1901 DISTRITO MUNICIPAL DE 

KEPART1 ALIENTO individual qne forma de las peseta 9 

que por la contribucióa territorial, por ráatica y pecuaria le corresponde satisfacer 
sobre la riqueza imponible de pesetas de este distrito 
para el año económico do 1901 y demás oouceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

( Rustica 

Colonia 

i 
Pecuaria . . 

TOTAL. 

HacriitUJm foru'trot. T((tU»l J («IODO]. 

Cts. 

! 

Contribución para el Temro al por 1U0 sobre la riqueza rústica, coló-. 
nia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 1001 
para premio de cobranza y gastos de comprobación I 

Aumento del por lOü sobre el cupo del Tesoro por reoargo municipal, 
en el que va incluido el premio de administración, investigación y co-' 
brauz* 

AUMENTO . . 
Por el _ por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 

partidas fallidas, y las sumas que por error, des
precio de fracciones docimales ó perdón de contri
buciones se repartieron de menos en aüos anteriores 

TOTAL O K N B K A J . 

BATA Por el por 10J de las sumas repartidas de mas eu 
la localidad en anos anteriores 

T o r A L LiQUIUO À RBPAKTlft 

Cu. 

juntamientos 
Becurrll de la Sierra 

Por el vecino de esta villa Pedro 
Martin, so me ha dado c jnooinii..uto de 
que en la noche del 22 del actual le han 
sido robadas dos cabullerías que tenia 
encerradas en una cuadra de su propie 
dad, cuyas señas se expresan a conti
nuación. 

Un burro pelo negro, de regular a lza
da, con rozaduras en el cuello y lomo, 
edad de nueve á diez años. 

Otro Ídem, pelo pardo, tambiéu de 
regular alzada, con un lunar en el lado 
derecho oeroa de la nalga, do ocho años 
de edad, lo9 doa herrados de las manos. 

Los Srea. Alcaldes y demás Autorida
des que tuvieran noticia del paradero de 
las referidas caballer ias , lo pondrán en 
conocimiento de esta Alcaldía á üu de 
que pueda su amo recogerlas. 

Becerril de la Sierra 26 de Septiem
bre de 1900.=EI Alcalde. Juan F e r n á n 
dez. 107.—421. 

Bul trago 
£1 dia 20 del próximo mes de Octubre. 

& las doce de su mañana , teudra efecto en 
la Sala Consistorial de esta villa, el r e 
mate en pública subasta de los pastos de 
la Dehesa de Curamar ía , de los propios 
de esta villa, para su aprovechamiento 
hasta el dia 81 de Marzo del año próxi
mo de 1901. con UOO reses lanares, bajo 
el tipo de 650 páselas y pliego de condi
ciones acordado que su halla de manifies

to en la Secretar ia de este Ayuntamiento. 
Se anuncia al público llamando Imita

dores. 
Buitrago 27 de Septiembre de liKX).— 

El Alcalde, Rafael Huer ta . 
107 . -424 . 

Venturada 
Se hallan expuestas al público un la 

Secretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de esta villa del 
año económico 1898 á 1899 y primer se
mestre de 1899 a 900, por término de 
quince días, durante los cuales pueden 
los que lo deseen examinar las y hacer 
las reclamaciones que orean proceden
tes. 

Venturada 26 de Septiembre de 1900. 
~ El Alcalde, Manuel de la Moreua. 

109.—478. 
Torremocba 

Las cuentas municipales de este pue
blo de los años de 1897 á 98, dn 1898 á 
99, y primer aomostre de 1899 A 1900, se 
encuentran formalizadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dfas, 
durante los ouales pueden examinar las 
y hacer las reclamauiones que orean pro
cedentes los que se crean con derecho á 
olio. 

Torremooha 25 de Septiembre de 
1900. —El Alcalde, Ignaolo Velasco. 

109,—479. 
Valdetorres 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuentas municipales de los 

años de 1897 á 98, 98 a 99 y primer se
mestre de 1899 á 1900, se hallan expues 
tas al público por término de quinoe días 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para que sean examinadas por ouantas 
personas lo soliciten y presenten las 
reclamaciones que orean convenientes. 

Valdetorres 26 de Septiembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Feliciano Ángel. 

190 . -480 . 

A los Ayuntamientos 
Indaleoio Sánohez Calvo se ofrece á 

los mismos para todos los asuntos admi
nistrativos, y especialmente para la for
mación de padrones por contribución ur
bana, repartimientos de la misma y de 
rústica y pecuaria, oomo también matr í 
culas, cuentas munioipales y demás tra
bajos de Seoretar ia . 

Preciados, 64, prinoipal, de nueve á 
tres. 

Eguílaz. 9, principal, de oinooá siete. 
P. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Joaquín Verde Pérez, segundo 

Teniente de la Guarda Civil con des
tino en la Comandancia de Madrid, y 
Juez instructor del expediente judicial 
que se sigue contra el guardia civil 
l>. Alborto de Arcos Crespo, por la 
falta gravo de primera desorción co
metida el día 18 de Agosto anterior. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á D. Alberto de Arcos 
Crespo, guardia segundo de la Coman 
daucia de Madrid; es hijo dt> Mauuel y 
de Mariana,natural de Zamora,avecin
dado en Salamanca, de veinticuatro 
anos de edad, de oficio estudiante, sol
tero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, ojos garzos, cejas al pelo, co
lor sano, nariz regular, barba lampi
ña, estatura un metro 636 milímetros, 
señas particulares ninguna, para que 
eu el preciso termino de treinta días, 
contados desdo la publicación de e^ta 
requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia,comparezca en este Juz
gado en esta corto, cuartel del primer 
Tercio de la Guardia civil,para respon
der á los cargos que le resulten en el 
expresado expodiente, bajo apercibi
miento do que si no compareco en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á quo haya lu
gar. 

A su vez en nombre de S. M. el 
Bey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tatito civiles co
mo militaros y de policía judicial, para 
practicar activas diligeueias eu bus
ca del referido I). Alberto de Arcos 
Crespo, y eu caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado á mi dispo
sición, pues así lo tongo acordado eu 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid a 12 de Septiembre 
de 1900 =Joaquín Verde Pérez. 

9 7 . - 6 4 4 . 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia del señor 

Jueade primera iusiaucia é instrucción 
del distrito de la Uuiversidad de esta 

corte, dictada en 15 del actual en el 
s imario que se instruye por denun
cia de D. Juan Irasi por estafa, so cita 
á D. Antonio Pérez Avellaneda, natu
ral de Lorca, casado, de cincuenta y 
siete años, jornalero, que hasta el 5 
dol actual habitó en la callo de la Pa
loma, núra. 14, principal exterior, pa
ra que comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Jnzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaración a* 
tenor de los hechos denunciados, bajo 
apercibimiento «le sor declarado incur-
so en la multa de 25 pesetas con <pie 
se le conmina, sin perjuicio deadoptar-
se otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia-

Madrid 15 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Méndez.=El Escribano, 
Fermín Suároz y Jiménez. 

99.—714. 

juzgados municipales 

BU EN A VISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena* 
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y t-triplaza á Salusliauo 
Martíuoz Fuertes, que dijo vivir calle 
de Jardines, número 14, y eu la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de uuevo días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas número 434 i|ue pende 
en esto Juzgado por lesiones, aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicioá que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V.° B.°=Firmado.=Bl Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

105.—317. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de JBuena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á José Calvo, en
cuarta número 14 del Tranvía del 
Este, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas nú
mero 633 que pende eu este Juzgado 
por lesiones, apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . W B."=Firmado.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

105.—318. 

Comisaria de guerra de alcalá de Henares 
El dia 13 del actual se celebrará con • 

curso en esta Comisaria á la» diez de la ma
ñana , para la oompra de petróleo, oarbón 
vegetal y esparto, para el consumo de la 
Factoría de Utensilios de este Cantón, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der do cada articulo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 3 de Octubre de 
1900 « E l Comisario do guer ra , Juuu de 
üsoariz. 

110.-631. 
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G O B I E R N O C I V I L 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de a p r o v e c h a m i e n t o s forestales de 1900 á 1901, aprobado por Iteal orden de 7 de agosto ni t imo 

En los días y horas que se expresan en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec 
t ivos las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obrarle* 
las Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

Si alguna* subastas quedasen dosiertas se celebrarán las segundas en los días que el estado indica en dichos sitio v hora v baio 
i g u a l tipo y condiciones.

 J J ^ * 

TÉRMINO MUNICIPAL 

В «cerril de la Sierra, 
{Цепи 

ídem 
ídem 
Chozas de la Sierra 
Ídem 
Hoyo de Manzanares 
(dem 
í d e m . . . . , 
ídem 
ídem 
Manzanares el R-*al 
ídem 
Miraflores de la Sierra 
ídem 
ídem 
Ídem i 
ídem » 
ídem , 
í d e m . . . . . . . 

ídem 
ídem 
Ideo» 
Moralzarzal 
idem 
N a v a c e r r a d a . . . . 
ídem • 
ídem 
(dem 
Idem 
Idem 
Aipedrete 
Idem 
Idem 
Idem 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 

. •. 

. . . 

Idem , 
Idem 
Idem 
Collado Mediano 
Idem 
Fresnedillas 
Idem 

Galapagar 
Guadarrama 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Los Molinos 
Robledo de Chavelí 
Ídem 
Ídem 
Ídem * 
ídem 
Santa Maiia de la Almudena.. 
Cadalso. 
Casas de Navas del Rey 
ídem • 
(dem 
Ídem 
ídem 
Cenicientos 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglestas... 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
Ídem 
Villa del Prado 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa Berrocal, 
ídem 

Cabeza Mediana 
Alto de Hilo 
Dehesa Boyal (primer t ranzón) . . 
Cerca del Consejo 
Cerca Cabildo 
Monte Egido < 
Cerca de las Viñas 
Los Atillo* ¿•• • • i 

ídem . ' 
Dehesa Colmenarejo 
Chaparral de las Viñas 
Dehesa Boyal (Media Dehesa de Abajo 
Ídem (id. de Arriba) 
La Dehesilla 
Arroyo Hondonero 
ídem. 
La Raya 
Ídem (tranzón La Solana, Puerta de la 

Lobera y Herrén de Sancho Rubio). 
La Rayo (tranzón La Umbría) 
Prado Concejo de las Pozas 
Prado Ensancho 
Dehesa Vieja y Robledillo 
Matarrubia 
Dehesa Golondrina 
Ídem (2 . ° y 3 . 0 tranzón) 
Pinar de ta Barranca 
Pinar de la Helechosa 
ídem 
Prado Regidor 
Dehesa Boyal del Enebral 
ídem 
Cañal Ladera y Éntrete rminos 
Ídem 
DehesaGolondrina Mesa(a.° trazón). 
ídem 
Dehesilla y Rodeo 
Mata del Vadil o 
Pinar y Agregados Mata del Pozo 

Las Retuertas y Cerro colgado.. 

Ídem 
ídem 
Pitar Baldío 
Dehesa de la Jara 
Monte Redondo ¡ 
Dehesa Navalqu^jigo 
Ídem (primer tranzón) 

Cuesta Blanca 
Dehesa Soto 
Pinar y Agregados 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
El Pmar 
Monte de Almenara 
Cerro del Robledillo 
Monte Agudillo 
Ídem 
Dehesa Fuenteanguila 
Dehesa Fuente .amparas . . . . 
Pinar del Concejo 
Hoya de la Horca y Solana. 
Pinar Cerro Mesa 
Pinarejo y Vallafrias 
ídem 
Ídem 
Albercas y Alberquil las . . . . 
La Enfermería 
Dehesa Boyal 
Las Cabreras 
Navahoncil y Agregados. . . . 
Navapozas y Fucnfria 
Valdeyerno y Valcaliente. . 
Vallelorenz» 
Cuartel del Norte 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pastos de invierno 
6oo estéreos de leña de roble 

y fresno ¡ 
Pastos por año < 
Ídem • 
900 estéreos de leña de roble 
Pastos de invierno 
Pastos por año 
Ídem 
Ídem 
Pastos de invierno 
Caza por seis años 
Pastos por año 
Ídem 
Ídem -
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . 
100 estéreos de leña de piorno 
Pastos de i n v i e r n o . . . . - . - . . • 

2.250 estéreos de leña de roble 
ídem 
Pastos por año 
Ídem 
Í d e m . . . . , 
ídem 
Ídem 
200 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año 
Corta de 100 pinos 
Pastos por año 
Ídem 
Explotación de canteras 
Pastos por año 
ídem 
Explotación de canteras 
150 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año 
ídem 
Ídem 

Operación de corta de 1 .600 
pinos 

Pastos por año 
Explotación de canteras 
Pastos por año 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
750 estéreos de leña de roble, 

fresno, sauce, bardaguera y 
encina 

Pastos por año 
Ídem 
Corta de 1.000 pinos 
i.oooestéreos de jara y tomillo 
Pastos por año 
Caza • . 
Explotación de canteras 
Pastos por año 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Corta de 200 pinos 
Pastos de invierno 
Ídem 
Pastos por ano 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Fruto de piñón 
Corta de 100 pinos 
Pastos por año 
ídem 
ídem 
Pastos i.°Noviembreá 30 Junio 
Ídem 
Ídem 
Ídem t 
ídem 
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Madrid 5 de Octubre de 1 9 0 0 . = E l Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 
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10 Lunes 8 de Octubre de 1900 

Agenc ia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Pedro Atienza de la Rubí?, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que i continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U B S E S U B A S T A N 

D 

D. José Aguilera Laguna: Una tierra de secano en Mirabet, de 
seis fanegas, seis celemines: linda S., Camino del Puente La 
go, y por los demás lados, el Sr. Marqués de la Laguna 

D. José Alonso Arenas: Una tierra de secano en la Careaba chi
ca, de cuatro fanegas: linda por todos lados, Sebastián Lestal. 
. José Algonia Suarez: Una viña de secano en la Amarguilla, 
de dos fanegas: linda S., José Algovia; M., Camino; P., Ba
rranco de la Amarguilla, y N. Cerros 
Mariano Alvarez: Una tierra de secano en la Retamosa, de 

una fanega, nueve celemines: linda S.% Tiburcio Ramírez; M., 
P. y N. el mismo 

D. Tomás Arenas Rubio: Una viña de secano en la Jara, de una 
fanega, cuatro celemines, con 400 cepas: linda S., el Camino 
de San Martin, y por los demás lados el Sr. Marqués de la 
Fuensanta 

Doña Clara Benavente Sánchez: Una tierra de riego en el Hoyo 
Peral, de t i celemines: linda S., Mariano Ruiz; M., Camino; 
P. y N. Cacera 

D. Eulogio Benavente: Una viña blanca de secano en la Amar-
guilla, de dos fanegas, con 6o cepas: linda S., José Algovia, 
y los demás aires con Cerros 

D. Justo Canaleras Peco: Un molino harinero en la Vega de Vi 
llanez: linda S., el Caz y Ferrero del Molino, y por los de
más lados 

D. Tomás Castillo Salazar: Mitad de una tierra de riego en la 
Hieueruela, de una fanega y seis celemines: linda S., el Caz; 
M.", el Sr. Marqués de Espinardo; P., Sendero, y N. C a c e r a . . . 

D. Juan Castillo Soriano: Una tierra de riego en el Queñón, de 
una fanega y seis celemines: linda P., Vereda; N., ídem; S., 
José Monterroso, y M. Cerera 

D. Gabriel Contreras: Una tierra de secano en Mirabet, de una 
fanega, seis celemines: linda S., Braulio Ruiz, y por los damas 
lados Sr. Marqués de la Laguna . . , 

D. Cipriano de la Cueva de la Torre: Un olivar en la Jara Alta, 
de una fanega y un celemín, con 35 olivas y 16 olivones: lin 
da S., Martín Serrano, y por los demás aires doña Enriqueta 
Moreno 

D. José Escalona Hernández: Una tierra de secano en los Coho 
nares, do tres fanegas, ocho celemines; linda por todos lados 
el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Prudencio Fernández: Una tierra de secano en la Carrera, 
de dos fanegas: linda S., Lucio Ruiz, y por los demás lados el 
Sr. Marqués de la Laguna 

D. Mariano Fernández Hernández: Una tierra de secano en el 
Canto de piedra, de dos fanegas, seis celemines: linda M., 
Blas Velasco, y por todos los demás lados, el Sr. Marqués de 
la Laguna 

D. Guillermo Fominaya Salcedo: Una tierra de secano en el Se
rranillo, de dos fanegas, dos celemines: linda S., D. Juan Ca
ballero, y los demás aires vecinos de Morata de Tajuña 

D. Apolonio Galeote Bustos: Una tierra de secaoo antes viña en 
la Jara ó Pozo Pulido, de dos fanegas, dos celemines: linda 
por los dos aires, el Sr. Marqués de la Fuensanta 

D. Emeterio García Herrero: Una tierra de secano en la Boquí 
neta, de una fanega, tres celemines: linda S,, la Carrera, 
por los demás aires el Sr Marqués de la Laguna 

D. Ramón García Nieto: Una tiera de secano en Serranillo, de 
una fanega: linda S., Rebino Sánchez; P., el mismo; M. f Ca
mino, y N. un sendero 

Doña Rosa Gaitero Zurdo: Una casa calle Alcuceria: linda iz
quierda, D. Carlos Vidad; derecha, Lucas Barranco; y espal 
da, D. José y doña Encarnación Camacho 

D. Eugenio García: Una tierra de secano en Valdecalabazas, de 
tres fanegas: linda por todos aires los cerros del Sr. Marqués 
de la Laguna 

D. Esiebaú García: Una viña de secano en Valdelosyobos, de 
siete celemines, con 175 cepas: linda S M el Sendero; M., Ca 
cera; P. y N. el Camino 

D. Pascasio García (herederos): Una tierra de riego en la Dehe 
sa, de una fanega, ocho celemines: linda $., Luis lbáñez; M., 
Manuel Castillo; P., Laguna, y N. la Cacera 

D. Isidoro Gil F e r n á n d c : Una tierra de secano en los Cohona-
res, de una fanega seis celemines: linda S., Roque Ruiz, y de
más aires Sr. Maiqués de la Lagaña 

D. Isidoro González Benito: Una tierra de secano en Pagonuevo, 
de tres fanegas: linda i. y M., Isidoro de la Torre; P., Cami
no, y N. Sendero 

D. Ángel González y Oonzálcz: Una tierra de secano en I3 Jara, 
de una i anega, seis celemines: linda al P., Matia Lucio, y por 
los demás aires, el Sr. Marqués de la Fuensanta 

D. Jerónimo González Santos: Una tierra de secano en la Jara, 
de una fanega: linda D. Luis Usot, y por los demás lados, do
ña Enriqueta Moreno. 

L>ona Feliciana González: Una tierra de secano en la Amargui-
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

lia, de dos fanegas y seis celemines: linda S., Isidoro Manzano, 
y los demás aires, cerros 

D. Pedro González: Un olivar en la Jara, de una fanega, con 28 
olivas; linda S., María Lucio Sánchez, y por los demás lados 
doña Enriqueta Moreno 

D. Juan Guijarro Roldan: Una tierra de riego en el Garcejo, de 
siete celemines: linda S., Sr. Conde de Sastágo; M., herede 
ros de Julián Bendicho; P,, el Tomillo, N. el mismo Tomillo. 

D. Anastasio Chamorro: Una tierra de riego en el Quiñora, de 
10 celemines: linda S., la Cacera; M., Francisco Soriano; P., 
Camino, y N. Francisco Soriano 

D. Jesús Chamorro Maqueda: Una viña blanca de secano en el 
Camino de Bayona, de una fanega, con 400 cepas: linda S., 
el Camino; M., el Caz; P., José Monterroso, y N. la Carretera. 

D. José Laguna: Una tierra de secano en los Cohonires, de una 
fanega, siete celemines: linda por todos lados Marqués de la 
Laguna 

D. Candido Lara: Una tierra de secano en la Cabeza de Víllaver 
de, de dos fanegas: linda S. y M., Saturnino Manquillo; P.. Jua
na Corcobado, y N. Juan Avila 

D. José López Muñoz: Una tierra de secano en la Jara Alta, de 
tres fanegas: linda S., Manuel Sánchez, y los demás aires doña 
Enriqueta Moreno 

D. Andrés Manzanero Moratilla: Una tierra de secano en losCo-
honares, de t i celemines: linda los cerros del Sr. Marqués de 
la Laguna, por todas partes 

Doña Cayetana Martínez Roldan: Una viña blanca de secano en 
el Serranillo, de una ianega, 10 celemines con 594 cepas: linda 
S., Francisco Medel; M,, P. y N. vecinos de Moraia 

D. Antonio Miranda: Una tierra de secano en Navalserón, de 
una fanega, tres celemines: linda al $. , Antonio Ortega; M., 
P. y N. Cerros 

D. Nicasío Mochales: Una tierra de secano en la Carrasca, de 
una fanega, seis celemines: linda S. y N., el Camino; M. y P. 
Sr. Marqués de la Laguna 

D. José Manfil Pintado: Una viña tinta do riego en el Zarrcjo, 
de dos celemines, con 50 cepas: linda S., José Cuesta; M., To
más Casado; P., Estanislao Casado, y N. el Rio 

D. Atanasio Olivar Reluz: Una tierra de secano en la Boquineta, 
de una fanega, tres celemines: linda $., la Carrera, y á los de 
más aires el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Juan Oliva Martínez: Una viña blanca de secano en la Jara, 
de una fanega, seis celemines con 300 cepas; linda por todos 
aires cerros de doña Enriqueta Moreno 

D. Manuel Robledo Rojo: Una tierra de secano en la Jara, de 
cuatro fanegas: linda por todos aires cerros de doña Enrique 
ta Moreno. 

D. Juan del Rio: Una parte de casa en el Callejón de D. Floren 
ció: linda derecha y espalda, D. José Monterroso, é izquierda 
la calle de \ \ Cueva 

D. Rafael Roldan López: Una tierra de secano en el Puente del 
Peojo, de una fanega ocho celemines: linda S., el Camino; M 
Vecinos de Morata; P., Vereda de Morata, y N. S e n d e r o . . . . 

D. Braulio Ruiz Rodríguez: Una tierra de secano en Miralot, de 
una fanega, seis celemines; 1 nda al Mojón al P. y los demás 
aires el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Lino Ruiz Ruiz: Una viña blanca de secano en los Caloñares, 
de una fanega, siete celemines: linda al M., el Sendera, y por 
los demás aires el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Pascual Sánchez Benavente: Una tierra de secano en Valde
calabazas, de una fanega, seis celemines: linda Si, el Camino; 
N., el Valle, P. y N. Cerros del Sr. Marqu.és de la Laguna . . . . 
Alejandro Sánchez y Sánchez: Una tierra de secano en la Ja-

YALORACIOB 

ra, de cuatro fanegas: linda P., Tomás Sánchez, y por los de 
más aires doña Enriqueta Moreno 

D. Paulino Sánchez Soria: Una tierra de secano en el Serrani
llo, de dos fanegas, dos celemines: linda S., Carretera; M., P. 
y N, vecinos de Morata 

D. Pedro Sánchez: Unos cerros baldíos en la Cabeza Aguda, de 
caber 40 fanegas en dos pedazos: linda N., Eduardo Asensio; 
M., el Camino de San Juan; P., Gerardo Fernández, y N. Sen
dero 

D. Francisco Soriano Ruiz: Una tierra de riego en la Deh .«sa dé 
seis celemines: linda M., Eulogio Benavente; Gregorio de la 
Torre, al S.; P., la Cacera, v N. la Vereda 

D. Gregorio de la Torre Carrasco: Una viña blanca de secano 
en el Serranillo, de 1 1 celemines con 300 cepas: linda Valen* 
tin González; al S., M., P. y N. vecinos de Tajuña 

D. Mariano Velasco Laguna: Una tierra de secano en los Coho-
nares, de una fanega, dos celemines: linda al M., Deogracias 
Ruiz, y por los demás lados el Sr. Marqués de la Laguna 

D. Maximino Velasco Sánchez: Una tierra de secano en la Ca
rrera, de una fanega, seis celemines: linda Víctor Fernández 
al S.; y por los demás lados dicho Sr. Marqués 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 8 da Octu
bre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo di«nm.«t A .»« 1« 1 . A « 
y . 1 Real decre.o de » de Agosto de ',893 Lo que se .nene a T e , ttfitSgS 
según lo ordenado en la Real orden de »5 de Junio de 1894 U O L K T I N U F I C I A I . 

En Chinchón á 31 de Agosto de iooo. = EI Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 

9 3 — 3 9 5 
Escuela TipolitograÜcu del Hoapioio. 
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G O B I E R N O C I V I L 

C O N V O C A T O R I A 

Decretada por Real orden de 4 del actual, la suspensión de la mayoría de los 
Sres. Diputados provinciales entre los que se hallan los Sres. Presidente, Vicepresi
dente y Diputados Secretarios, y nombrados por la misma Real disposición los seño
res que han de sustituir á los suspensos; en uso de las facultades que me confiere 
el art. 62 de la vigente ley Provincial, he acordado convocar la Ezcma. Diputación, 
para que se reúna en su Palacio el día 16 del actual, á las cuatro de su tarde, con 
el fin de constituirse nuevamente, designando las personas que hayan de sustituir á 
los suspensos en sus respectivos cargos, y el de continuar las sesiones del presente 
periodo semestral. 

Lo que hago públloo en el presente periódico oficial á los efeotos correspon
dientes. 

Madrid 8 de Ootubre de 1900. 

E l Gobernador , 

Om de Toreno. 


